
NUÑEZ CASTILLO ANA LIZBETH 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES, QUE CELEBRA"J POR UNA PAFnE EL GOlllEf~NO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS D:CL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECHETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE /\CfO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIV/\ Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECUHSOS HUMANOS DE LA 
l. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. NUÑEZ CASTILLO ANA LIZBETH QlJE f:N LO SUCES,VO SE LE" 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE L,11.S SlGUIENÚS DECLAHACIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralirnda, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fr,1cción 1, 23, 24, 27 f,·acción XII, y 4S de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia /\dauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, ,¡ numeral 1, subnurnerales 1.0 1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente, para ce:ebra1· 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativ3 de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personal:dad con designaciór el 16 de febrero de 2022, expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Humanos, acttía como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecu~ivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Reglamento interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 rle febrero 

de 2022, el cual no le ha sido 1-evocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del _Jresente Instrumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contr2tar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro adniinistrat;vo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Cierardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente inst1-umento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número NUCA810930410 otorgado por el Servic:o de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. 
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Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente pMa la prestación del servicii cual 

durará el período de vigencia establecido en el presente i~strumento; y 
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V. Que conoce p!enamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrunwnto, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen par;i desarrollar cficJzmente las activ:dadPs que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar e! presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Mo_dalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por_así corivenir a sus inte1·eses reconociéndose la Dersonalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con la:; siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios en "LJ\ SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo lleva1· a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deberá cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

11. 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

e) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, Cilpacidad y diligencia, de manera puntual y opo1i:u11a; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberi contar con la autorización pi-evia y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir ia responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impei-icia o dolo, ocasione daiíos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que p,-oporcione, tenga a s11 dispo'.;ición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse :Je la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de "LA SECRETARÍA". 

DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los términos cie la cláusula tercera del presente instrumento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito P(1blico, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Se1 vicio de Administración 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusul,1 prime,-a y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar.por concepto de programas adicionales, a través de la Direc:irín 

Administrativa la cantidad de $9,000.00 (NUEVE MIL PESO.S 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al ré¡¡ir¡,en fiscal de asimilación a sueldos el monto del prpor la 

prestación de los servicios materia del presente instrument.o,.sin que :ello se traduzca en la existencia de una subordinación boral. 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y er e_l que refiere bajo protesta de decir verdad que d,cho régim scal 

' ' ' 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el a,tículo 94, fracción IV de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" cont 0 atar l_os servicios de el "PRESTADOR DE SEHVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE OCl"UBRE 2022, queda neo !lor enlencidc que posterior a líl 

presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los sNvicios d quri se refiere In cláusula primera y segunda 11umeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuar'o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de ·confo1·midad a sus conocimientos téc:1icos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando pm I·azones con'✓enientes par? "LA SECRETAl~ÍA" 

ésta modifique el hor,ll'io de la prestación de servicio; deberá desemp·eñarla de acuerdo coI1 !o estabieci.:Jo, yJ que sus activid,•des 

al servicio de "LA SECRETARÍA" sor prioritarias y no se cot1trapo·nen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convien,,n que no serán r<?sponsab!es de cu,ilquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instr.umento, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la volu11tad de cualquiera de "LAS PARTES", siEmpre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad ele tocia la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a ca:·go de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivadc del inC11miJlimiento doloso o culposo de la :r.encionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabdidad paril "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 
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a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la p,·estación de los servicios o por negarse a corregir los avances qlle la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta, 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado dr! los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de ''LASE~RETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomerdados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el acervo documen_tal propied.id de "LA SECRETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o ex\erna de "IA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una para con la otra, 

j) El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; ~ 
k) El hecho de que llegue al recinto laboral en estado. de ebriedad, oor enervantes o por exceso de coI1s11n10 de a . hol; y 

1) El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el ,·eglarnento interno de trilbajo, así como tarr.bién el o de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE OCTUBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

MTRA. LET 

ENCARGADA DE DESPA H 

Aviso de pttvacldad lntegr;il 

RNÁNDEZ 

P;ira lns Pers::ina, Prestadoras d" '."•"'VI' ,os "m1esronaiss de Hoe,o,anos A~1·,,.1 :,1~s o S;ilar1os 
Responsable 

URSOS HUMANOS 

La Oireccmn Adr11:n1strn~\18 de 1a '.~•·• ,.,1,rla :1e F1n<1n1as del Potim [je::t.Jt1·,c de !:.•,!;i(::; r:e Oaxaca es l.i resl)(111s:it1IP. ,ie: tr;1tnm,en10 tle los dalos persr,níll% que nl's µroporc,one 10s cu<lles sernn proti,¡:l'do~ ci;nfo;m" ;i 1p dtHJu,.~::i [)'\/ la L>'~ GP."Sr,11 dt P,otecc,cm 
de Datos Personnles en Poses,r,r r1" Su1uto~ Ot,llgndos (LGPDPPSO),; C'ler.,.1~ -rnn,1:1v:i o•,e •e~ulte ;ipl CílblP. 
Domlclllode! responsable 
Centre Admln,str;i~vo éel Poder E1e ":'v", y J,¡(l1r:1al "General Pr:if,nc D,az S ,1n,1,:r· t'.!t' lfl 0am;l" Ed1fic10 -~- Saul ",',1r11nez A.,·en,~a Cer;irl!O Pandal G,af! "71 Reves ~•1antr.cr,n Sfln Baltolo Coyo!e11ec C P 71257 
Flnalldados dol lratamlonto 
Los datos oe,sonales oue se rer:r.¡,.,CJn d,• las [)ersor,a~ Prestc1dr,r;is :1e Sen,,, ,os P•:il,.s,ol\al"s de Honorflnos .\s1milr1[Jr1,s a 5,,lfl,,ns sor; utihzados µnra lns s•qu,en!e~ f,·,P.~ ,;i11d;ir.1ón ce 1n!orm;ici"ITT 1\l!'rhf,cac,on ,n'um1acoon ~ cll,:M-tr, e ,n;Rqr;ir,on c!t, 1,n e•iied1enl!l 
e1ectron1coylofls,co · 
El !1tul¡ir puec:e m¡in1fes1ar Sl> ne\.:al ,•a :),,•a f<I 1,;i1ar,11en10 de ~u• dalos pP.,~' netl~s 1i,1,.1 f,n,11,dadf:s y lr.ins!er,,r,:,a• ;¡u" •~qt,1'lr'"' ~u cr,n~enlirnl!ll'!O .il n1om1•·1tn er, I' .e ;e sori rr•q111lrUos 
los dalos oerson;iles nua son tr,1•,1,11,s JYH p,1"1e de1 personal r1r 1,, (),recc.1nr, al...~"'"·•~t•~t,vil m,smos que son ·ec;ib,ldns;, :rrive.~ r1e f:w•,atos y o SIS!srna~ er, rner.,o '1,g,t¡i 1rnpmso •110 eleon)n1"0 unir.n \ e_.cfos,v;imt>nl,. In~ i::,1 lclre'l,o~ ¡,,1•,11,1~ s,g111P.ntP.~ r,n;il,r.;ir.P.s 
01rnce,6n Adm1n1stra11va_ ,ntP.gi.ir -o, :iro~adir·,1e"to~ de contr?.k1r,or dP. ser;.• :1•:~ :,-~le~,oria:es v '!Valuar 1as pro.iosn::mnes er1 ~"s ¡,r:,c1•d1m,entos 
Datos petsonalos recabados · 
l0s dalos personales cue ouer1a r,.r~i!,ar el w1r~onill ce la o,,,.,cc«YI ~cm,rn~••;,t1.,1 nw,1 llevar ar.abo las f,n;iua.1C1·s Ce%rit;is en rl riresente llVISC óli' pnv;inr,,1ó ~-)'·, Iris s1en,1entes 
Datos r1e 1dent1flcac16n nombre(s, ,ll''<ll 1,~01s1, l,1toprafms lam;iñ,, ,r'artil 1,, .. ,;1 f<r~,~•·o 'e·jeral de Con:nbuven1e~ lf·FC", ron i-,0111r>d;iv" Cl;ive Un,ca ~e 1~,.01•::rc r.Je P'Jblac,C'lr 1CURP1 ;icta dP. ~ar.m~entn u¡ro,wntmnte tJ~ ,.,. •. , -,· r. .. ,1,•,~;11: , ""ed,cc "•t-1"!d1¡;10 ror 
la Secret¡1rla de Sa1,_,d Estatal o ,·,.,:,,,a1 co•1s1;inc1a rle no u;t1,1r·,1111.1e,()I',, IJ~ rnr,1en•t:o~ Pn la •den:,f,coC.10ro nf,c,,11 el cumcu11,m ·-•la<> esco1,1ndM1. dams ,;it,01,11~~ 1,n~lit,,e,on ~. PmrnP!>,1 u,,es:·, f"r.r.,, ,1P ""r,o T"!cn., de I"'''"'""' ,,,~,.,.,., ,~,. C.1,'!<'l,11r,trirB;ir1c.in;i 
iCLABE). ansu casoprocederole 
Se le 1n!orma QUP no se solic1t11r:ir1 ,:,11,1.<; 1Jer~onc1les CfJns,derndo~ 5nn51bles 
Transfetonelado datos personales 
la confidencialidad y llíOtacdon ,:e 10~ í1atos personales astiln 1=1aran11z;i~o~ t:e ~onfom11dnd con 10s estancares PStm,1er.1c:o~ en 1¡1 L-iv General de Prolecc":n de D<11os -'e•~onalt<S en Poses10·, d,. Su11l105 Qti,qnrto~ 1LüºOPº'.-'._'f "or :,,r,lri ~P ,n'arm,1 11,,e no sa 
realizarán transferencias de sus {i.1::is pi,,rsonaies publ1c,icmn n, lrlltam1en!c h;!lr.i de est;i D1recc1ón A.dm1n1.~trm,v;i Q\Jll rllo·.1mr.1n r:on~ent1mu.mto del 1'!ul;u ~,n ror1t,1r um esta salve aquellas qua ~o;,;in nec,;sanas r,ar,1 ateMt,1 r,ir;uenm,,.n1n~ ,,e ,,.,!r,rn,.1c,6n (1P uníl 
autondndcompeten!e 
Fundamento legal 
la D•recc16n A.dm1r11strat1va. es taro f.1~.ult,1das oara el 1ratamrento de lo~ datn:, personales con 1as finahdadllS seña1;1d,1~ en estll ,111,so ~e or,vacidad. con furod,1mentn "" l,¡5 ,1r1lcu1os 09, 12 del Reql;,n1entn l"ten_ir ctfl 1<1 SP.tJ"f;iro/\ oe • "1;ir,z.1~ ,:el -'o,1e, E¡!lcut••o d~I 
estado de Oaxac.i vigente: 6 VII ~ 1? de Tr.instJarenc,a Acceso a la informar,or P11bl1c., y Buen Cooiemo del Es1ado dll O;ixac._1 y O~ 10 11, 14, 19 y 20 é1, 1,, Le·, rJlc' Protex,on de D<1tcs Person.iles 1111 Po,;e~•ori de Su1eio~ Oti1,o,1oos dRI t~IM10 de OM,1ca 
Medios pata o)ercet derechos ARCO 
Usted 1,ene el derecho de acceder rec1,f,c:ar. ca'lceiar u oponerse al tralam,er,to ,ie sus :lalos personales (clerechOS ARCO! proporc,ona,Jos .1 la D1rece,6n Adm1n,st•;i11,·a as1m,smo puede man,festa, su nega11v;, na,;¡ el !rarnm,rirom :1e hJS n1,smos · onfornie ¡il n1er,.1rnsmo 
regulado en el Titulo Tercero C<mr:111:1 S-igundo de la LGPDPPSO. por lo qu~ In~ rl!qu:s,ros y oroced1m,en!os p¡ira a¡ercer sus derechos ARCO. se encuentran uh1c,1ctos en el ,1par1ado de cedulas óe :r;in1,1e y ser11c,os fln el ,,or'.,11 ,,f,ci,11 oe ',1 Secretar,;, r!e Finonzas o 
bien an la siguiente liga electr6n1c,1 ht!ps /\-11.\W fonanusooxaca gob mx1po!:tran~1e,;,20H•1UTRANSPARENCIA.tran111e ARCO p<lf o b,en PUllde aC11d1r a 111s nf1cm.1s ¡;ue ocuua I;¡ Un,dad de Transp;irer1c,.1. o 0•1 s11 caso env·ar U" •.:o·reo e1'!cir".l'llr.r} 
Datos de la unidad de Transparencia: 
Un•dad de transpilrenc1a qua atier,cl<> In ,etac,onMo a la D•reccmn Aclm·n1s:r;i:,va cir, l;i S<"'creTana de F1nanz;is llsta ub,c,1d;i ero Centro A.d,111nlslr<11lvo del Po,:er E:en11,~o v J,¡d1cia1 "General PoM,no Dl:iz Soioacc ne l;i P;itn;,· E::,f,,-,r, ·o· Sn,., 1-/.,uti•,ez flvP.nir!a Germdo 
Pandal Graff :11, f~eyes Mamecór, ~an 8.1r1oto CoyOIP.PSC. C P 71257 
1 Por 1nteme1 en la Pl;iraforma Nar1,:,,,a1 de Transparencia, con 111 s1qu,en1e rnec~nn htt_pj/www.pJatafcrmad11trnrisparencl11.om.~mxJ 
2 Por correo electrónico a la cuerita r1e 1., Un,dfld oe Transpareric,a enlace.sofln((i)flnanzasoaxaca.gob.mx P;,ra m"1yo1 ,n!onn.11:1011 cu,1lqu19¡ duda o m:1.1,m.,oro :i ~, dese;, cnnoc!!r el pmcec,m,!!nto i,wa el P.¡e•crc,u (1e es\c~ der!'cr,o~ f;ww c:e ;icud•r a l;i unm;,ci de 
Transpnrenc1,1,enviaruncorrerie1enron1".0ílladlrecc16nan1es,nd1radaor:r,i1un1rarse,1tteléfono·9515016!JQQ E•t· 2.1257 v2:IJR' 
3 A!endónenof,onas lunes a "'fl,.,.,es 0'10Ca 15 OOhoras en ctlashéb1las 
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